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MARíA CRISTINA' ,

MARÍA ORISTINA

PARTE OFICIAL.

_' REALES DECRETOS

Debiendo cesar el teniente general D. Emilio Terrero y
Perlnat en los cargos de Gobernador general, Capitán general
de las Islas Filipinas, por virtud de lo dispuesto en real decreto
de quince del actual, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese asimismo en el de General en
Jefe del Ejército de dichas Islas, quedando muy satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. '

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Alanuel (;a88010.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supr~mo de Gue
rra y Marina, al teniente general D. José t::baeón y Fernán
dez, que actualmente desempeña el cargo de Inspector general
de revistas, y el cual reune las condiciones señaladas en el ar~

tieulo 80 de la ley de organización y atribuciones de los tribuna-
les de Guerra. .

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocientos
Ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REI:N'A Regente del Reino, .

. Vengo en nombrar Director general de Administración y Sa
nIdad Militar, al teniente general D. Zaeariafil González y
Goyeneelte, actual Presidente de la Secci6n segunda deja Jun
ta Superior Consultivil- de,Guerra.

Dado en' Palacio á veintiuno de Marzó de mil ochocientos
ochenta. y ocho.

El Ministro de la Guerra,
Manuel t::alisula.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección segunda de la
Ja.nta Superior Consultiva de Guerra, al Teniente general Don
Joaquín Saneblz y t::astme, nombrado para igual cargo en
la primera Sección de dicha Junta. ,

Dado en Palacio á ventiuno de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Ministre de la Guerra,
Malluel t::a8sola.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuel'do con el
Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictamen de la.
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nom~

bre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REI
NA Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería, para
que la Fábrica de armas de Toledo invierta sesenta y seiil mil
trescientas do!! pesetas cincuenta y siete céntimos, en la COU!!f

trucción, por gestión directa, de las obras necesarias para la
instalación de tres turbinas, como caso comprendido en la ex
posición de motivo. que informan el real decreto de veintisiete
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.

, Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de'la Guerra,

Manuel (;al!ll!lola.

~EALES ÓRDENES

Asoensos

SU13SECRETARiA-SECOIÓN DE CAMPAÑA

, Excmo. Sr.:-El REY "{q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta t'echa~l ¡¡l.
guiente decreto:
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«En consideración á los servicios y circunstancias del coro

nel del cuerpo de Estado MaJor del E¡jército, D. I ..uls de Cns
tellví y VUallonga, y con arreglo á ]0 dispuesto en el artículo
diez de la ley de catorce de }\fayo de mil ochocientos ochenta y
tres, en nomhre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle, á,Pro
puesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el ConseJo de
Ministros, al empleo de hrigadier, con la antigüedad de esta
fecha, en la. vacante ocurrida por fallecimiento de D. IJanuel
'1'ravesí y Pé..ez, y ascenso de n. Fraelseo Borrero y Li
món.-Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta)T ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la
Guel'ra, Manuel Cassola.ll

De real orden lo comunico á V. E. para su eonocimiento y
efetos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 16 de Marzo de 1888.

lIIANUEI, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

001ltinuaci6n en- el ser~cio y reenganches

SUBSEORETA:aÍA.-SECcróN DE ULTRAMAR

Exemo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, en \) de Enero anterior, respecto á que el sargento de
cornetas José Baroius ."-IJ~la4Ia, ha sido propuesto para su
continuación en las filas, por tiempo indeterminado, S. M. el
REY (q ..D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver, que el interesado sea eliminado de la re
IMión que fué aprohada :por real orden de 14 de Novimnre prü
ximo })ásado, ooncedümdo á 9 sarg'elltos primal'os de ese ejéreito,
la continuación en el servieio, en razón á que el mismo pue
de eontraer el nuevo reenganche de cúatro mios, que le fué con
cedido por V. E., siempre que reUM, los requisitos reglamen
tarios.

De real orden lo dlgo á V. E. para su conocimiento y efeetos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muehos ailos.-Mallrid 10
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Sefio!' Capitán general de la Isla Cuba.

Destinos

SUBI!lli:C:aETARÍA•......:SECOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Exemo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su·comu
nieaeirlll. fecha 17 de Febrero próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar primer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Oeaña¡ al GlOmandante del batallón Reserva, núm. 14, n. MJ-
guel Malo Noven,.. .

De real lilrden lo digo á V. E. para su eonocirnionto y demás
ef~etos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid19 de Mar
zo de 1888.

MAN·UET. CAssor,A

S0l'i.Ol' Capitán general de Castilla la Nueva.

Ex.cmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto pOl"V, E. en ElU 001111.1

nleación fecha 11 de Febrero pr6ximo pasado, el REY ((j. D. g.),
Y en su nomhre la REINA Regente del Reino, ha tenido {t bhm
nombrar ~ndo jefe de la Caja de r(~cluta de la r.onllo militar <le
Reu,s",§!;l Cll.pitán d(¡)l h!l-t¡¡.ll<Íll ReHerva, núm. 27, D ••'.'unéiOlN)
¡\'á.i~l·n~estol·"'fiI;

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid 19 de Mar
zo de 1888.

cAssor.A
Seilor Capitán general de Ca1;al1.uia.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en escrito
fecha 5 del aetual, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reg:ente del Reino, se ha sel'Vido disponer que el eomandante
de Infantería, D. Gnnltt"rio Seeo l\liras ."eralta, fiscal per
manente de c§,usas de este distrito, cese en el desempeño del men
donado eargo, quedando á di;;:posición del Director general de
su Arma, para los efeetos de colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id 16 do Marzo
de 1888.

lIfANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla Nueva.

SU·BSECRETARÍA.-SECOIÓN DE ULTRA1.IAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 10 de Febrero anterior, manifestando que no exis
te vacante en ese ejéreito, que pueda ser cuhierta por el teniente
eoronel de Infantería, tlf). lUanuel PI'ats Lagunrdia, y aten
diendo á que en el presupuesto de esa Isla, se consigna sueldo
paI'ft tres coroneles, uno comandante militar de Ponce, otro jefe
de media brigada y ot.ro en el capítulo 5.° artíeulol.°,á las inme
diatas 61'denes de V. E., S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la RmNA Regente del Reino, ha tenido {¡, hien resolver que con
forme [. lo di~plwstO en la real orden de 16 de Enero p'róximo pa.
smlo (D. O. núm. la), e1rot'cl'íc1o teniente coronel ocupe esta úl
tima plaza, en cUJo destino eontinuará hasta que le corresponda
cuhrir vacn.llte de, su clase dd tnrllll de la Península y llegado
flue sea este caso, se suprimirá el destino de eoronel que figura
en el capítulo de comisiones aetivas del.presupuesto de gaEltos
de esa Antillla; quedando los dos eOl'olleles que en la actualidad
sirven en ese ejéreito, para los destinos de eomandante militar de
Ponee y jefe de la media hrigada. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde {t V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mar
zo de 1888.

OASSOI.A

Sc-nior Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

DIRIWCIóN GENERAr, DE INl"ANTERÍA

1~xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la R.EINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes del
Ar~na de Infant.ería, eomprendidos en la slglliente relaei6n, que
empie2a por el eoronel '.!~••fOllé Gllrcin ~japellán, y termina
con el comandante §~. 4;m~if.m·io Seeo y Mb'a¡¡¡ f"cI'sita, pa
sen destinados ú los Cuerpos que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Mar
20 de 1888.

OASSOLA
Sciior Direétor general de Administraci6n Militar.

Relación que se cita

Ooron~les

n . .losé Gnrcíll (;apelhto, aScendido, de la Rl!serva de Va.len
cia núm. 43, á la zona de Vera l'lÚW, 93.
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D. José Villa VlIlar, de la zona de Vich núm. 21, á la zona de
Oádiz núm. 34.

» dulio Ibáñez García, ascendido, de la Reserv5, de Santoña
núm. 134, á la zona de Vich núm. 21.

» Ednal'(lo Losail Berro., ascendido, de cazadores de Alba
de 'ropmes núm. 8, á la zona de Seo de Urgel núm. 30.

• Luis de Mesa lIell3yeute, de la Oomandancia militar de
Berga, á la zona de Santa Ooloma de Parnés núm. 24.

• .t.belardo Uomero Gareía, de la zona de Artorga núme
ro lll, á la zona de Toro núm. 109.

» Luis Rico},t Estrada, de la zona de Toro núm. 109, á. la
zona de Astorga núm. llI.

Tenientes ooroneles

» •.t.ndrés Villa Calvo, de reemplazo en Cataluña, á la Reser
va de Seo de Urgelnúm. 30,

» 1I1anuel de lUignel Salazar, ascendido, del regimiento de
Gerona núm. 22, á la Reserva de Santa Coloma de Farnés
núm. 24.

» ltlanuel l'iopu!es Torres, de reemplazo en Castilta la
Nueva, á la Reserva de Lucena núm. 40;-

• J)'ernando IIlartínez ltlonge, del primer batallón del regi
miento de Zamora núm. 8, á la Reserva de Monforte nú
mero 66.

» Antonio Aperribay Pazos, de la Reserva de Monforte nú
mero 66, al primer batallón del regimiento de Zamora nú
meroS.

» "'-utonio Tojot ltliralles, de la Reserva de Alcira núm. 45, á
la Reserva de Valencia núm. 43.

J> ....lItollio Ilrós Ruv8!c!a, de la Reserva de Belchite núm. SO}
á la Reserva de Alcira núm. 45.

» l~n8eio Estrueh 1~lasera§,del segundo batallón del regi~

miento de Covadonga núm. 41, á la Reserva de Belchite
mím.80.

» EduUI'do itlartlÍn Eleslnu'u, del segundo batallón del regi~

miento de Guadalajara núm, 20, al segundo batallón del re
gimiento de Covadonga núm. 41.

» Jono Gorrea G~u'ein, del primer batallón del regimiento
de la Lealtad núm. 30, al batallón cazadores de Alba de
'rormes núm. 8.

» Francisco "'-~uAdo Urquiano, de la Reserva de Bilbao
núm. 136, al primer batallón del regimiento de la Lealtad
núm. 30.

Comandant.eB

» SalvadOl' ltll~uel Usillos, ascendido, del regHniento de
Burgoi núm. 38, al Depósito de Palencia núm. 107.

J> MiM'uel Gómez Ilodl'ígnez, de reemplazo en Andalucía, al
segundo batallón del regimiento de Extremadura núm. 15.

» Eustaquio ltipoU 19lurtlÍllez, de reemplazo en Valencia, al
Depósito de Gerona núm. 22.

» Enrique Carlos Gómez, del segundo batallón del regimien
to de Sevilla núm. 33, al segundo batallón del reg-imiento
de Filipinas núm. -52.

» Murcial :;i'mu~hl0 (;osta, ascendido, de la Reserva de Chi
va núm. 44, al segundo batallón del regimiento de Sevilla
núm. 33.

» Ricardo Oseá¡'i¡¡; Soriano, de la Reserva de Denia míme
ro 54, al segundo batallón del regimiento de Vad Ras nú
mero 53.

» Ramón Bellón España, del Depósito de Figueras núm. 23,
á la Resarva de Denia núm. 54.

» Rafael IIMalgo Garrido, ascendido, del regimiento de
Málaga núm. 40, al Depósito de Figueras núm. 2.'-3.

» Hutía", Garcia Bubean, ascendido, del regimiento de Ex~

tremaduPEI, núm. 15, al Depósito de Huelva núm. 3'1.
» ltl:muel IUbel'gotti '.'Izón, del Depósito de Alcoy núm. 52,

al segundo batallón del regimiento de Vizcaya núm. 54,
» .Jullo Ugarte VO!!iullo, del Depósito de Barbastro numo 83,

al Depósito de Alcoy núm. 52.

D. Alfonso Gonzallez Novenes, de reemplazo en Andaluoía¡ al
Depósito de Barbastro núm. 83.

» Enrique Rey 1Yanelro, de la Reserva de Valladolid núme
ro 101, al primer l)atallón del regimiento de Isabel II m\
mero 32.

» .José V61080 Veloso, del primer batallón del regimiento de
la Lealtad núm. 30, á la Reserva de Valladolid núm, 101.

» Enrique Barrelro del Riego, del primer batallón del re
gimiento de Valencia núm. 23, al batallón cazadores de
Llerena núm. n.

» "enaro ]lInIo Fuentes, de comandante militar de AIsasua,
al primer batallón del regimiento de Valencia núm. 23.

» il.ntonio Ul'bina González, ali!cendido, de la Reserva. de
Arcos lilÚm. 35, al Depósito de AJmería núm. 92.

» Antonio "ieellte lIuíilez, del Depósito de Plasencia núme
ro 124, al segundo batallón del regimiento deVad Ras nú
mero 53.

» José iWa,-orro Sánche~, ascendido, de la Res~rva de Toledo
núm. 12, al Depósito de Plasencia núm. 124.-

» .~crnando Plana Santapau, del primer batallón del regi
miento de Otumba núm, 51, al segundo batallón del regi~

miento de Gerona núm. 22~
l> .Juan Bisbal García, ascendido, de la Dirección de Carabi

neros, al primer batallón del regimiento de Otumba núm.
1'051-

» "'-ngel Heredia Crespo, de la Reserva de Orensa núm. 74,
á la Reserva de Betanzos núm. 83, para el percibo de sus
haberes, como empleado en la Dirección del Cuerpo Ju
rídico.

» Ramón Domíngnez Borrajo, delDepóllito ne Polada Lena
núm. 117, á la Reserva de Orense núm. 74.

» .Juan Franco González, de reemplazo en Castilla la Nueva,
al Depósito de Pola de Lena núm. 117.

» Miguel Costo Paehe, de la. Reserva de Colmenar Viejo nú
mero 5, á la Reserva de Ciudad Rodrigo núm. 104.

J) Gualterlo Seco y 1I11I'as Peralta, de la Reserva de Ciudad
Rodrigo núm, 104, ála Reserva de Celmenar Vi~io núm. 5,
para el percibo de sus haberes, como fiscal de Guadalajara.

Madrid 14 de Marzo d61888.
OASSOLA.

Indemniz&ciones _

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN'l'ER1A

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la. RElbrA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 6 de Febrero último, se ha servido aprobar y de
clarar indemnizable, con arreglo al artículo 24 del reglamento
de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión de l'41ceptore¡;¡ de rl$clu
tas, que en el primer reempla7;o de 18$1), des~mpe:ila:r()n el, ca.pi
tán del batallón cazadores de Alb@, de Tormes, nl';lln. ~, D. En.
rique Rivero 'VIdes, y tenientes del propio Cuerpo, 1). Fftl'
nando Borda J~osalii y U .....ntonio Murtín García, previl;t
la reclamación de los devengos, que habrá, de prauticarse pol'
nómina adicional al ejercicio cerrado de 1884 á 1885,

De real orden lo digo á V. E. para su c01'Woimiento y demés
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Mad:rid 17 da Mar
zo de 1888.

CASilOLA

,Señor Capitán gener~l de Valencia.

Excmo Sr.:-El REY (q, D. g.), Y en su nombre la. REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 4 de Febrero último, se ha servido aprobar y
declarar indemnizable, con arreglo al arto 24 del reglamento de
1.° de Diciembre de 1884, 18, comisió:rt de r~eeptores q~ r~Ch:.¡.tas,.. , ' ... ) '. ,

•
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que en el primer reemplazo de 1885 desempeñaron el t.eniente
del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, D. Francisco
Sánchez Belmoiio, y alférez del propio Cuerpo, D. Luis Sán
ehcz Paeheco, previa la reclamación de los devengos, que ha
brá de practicarse por nómina adicional al ejercicio cerrado
de 1884 á 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Se:i1or Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (€!.. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en escrito de 6 de Enero último, se ha servido aprobar~ y decla
rar indemnizable, con arreglo á los artículos 10, II Y 17 del re
glamento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión desempeñada
en esa plaza por el comandaute del regimiento Infantería de Ex
tremadura, núm. 15, ... ltli;.;uel Gómez Rodríguez, teniente
del mismo Cuerpo, D. Rafael López ltlartínez, y el de igual
clase del batallón Depósito de Algeciras, núm. 36, D. &ndrés
Gómez Hollna, que como fiscal, secretario y defensor, asistie
ron á un consejo de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en l!iU nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar, y declarar indemniza
ble la comisión desempeñada en el mes de Enero último, por los
capitanes de los batallones de Depósito y Reserva de Pontevedra,
núm. 70, D. Vicente Rublo l"ando y D. Vicente Gasso
la Hur, al trasladarse desde esta ciudad á. Padrón, para asistir
como 'tocales á un consejo de guerra celebrado en el último pun
to, y de cuyo nombramiento dió cuenta V. E. á este Ministerio
en 28 del indicado mes; debiendo abonarse á los interesados, pre
Tia la correspondiente justific¡(ción, el devengo que señalan los
artículos II y 17 del reglamento de 1." de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Mectos.-Dios guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CAS80LA
llellor Capitán Ileneral de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RElNA
Regente del Reino, de conformida.d con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 7 de Febrero último, se ha servidó aprobar y
declarar indemnizables las comisiones d~sempeñada8 por 'el co
mandante y teniente del arma de Infantería, n. Martín CJon
trerasy D. CJaslinlro Gareía ,"Uite, y el teniente de la Aca
demia General Militar, D. Modesto l1'a1'arr. y Ga}'cía, al
trasladarse desde Toledo á esta corte el 31 de Enero anterior,
para actuar como fiscal, secretario y defens@r, respectivamente,
en un consejo de guerra celebrado en la misma; debiendo abo
narse á los interesados, previa la justificaci6n y liquidaci6n que
proceda, las indemnizaciones marcadas en los artículos 10 y II
del reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su cono<}imiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:tlos.-Madrid 17
de Marzo de 1888.

MANUEL OASSOLA....
Safior Capitán general da Castilla la Nueva.

DIREOCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector' general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemni
zaciones devengadas en el mes de Enero último, por el personal
facultativo de intervención y del material de IngenieroS' de la
Comandancia de San Sebastián, las qu.e importan en total 1.12'7
pesetas, de las que 426, son en concepto de dietas, y las 701 pese
tas re8tantes, en el de gastos de locomoción. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E: muchos años.-Madrid 17
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Seiior Capitán general de las provincias Vascongadas.

Indultos

SUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE JUSTICIA Y ~lON'fEPIO

Excmo.- Sr.:-En vista de láinstancia promovida por el
confinado en el penal de la Habana, Flol'encio Rod.-íguez
Rodríguez, en súplica de indulto de la tercera parte de la con
dena que extingue por el delito de robo y amenazas, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, en vista
de lo expuesto por V. E., en escrito de 24 de Noviembre 'próxi
mo pasado, y de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Febrero últi
mo, no ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de. 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sol
dado del regimiento Infantería de la Reina, Pedro Solá
Bolxeda, en súplica de indulto de la pena que pueda correspon
derle por el delito de deserción al extranjero, que cometió el
año de 1875, perteneciendo al regimiento Infantería de San Fer
nando, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, conformándose con lo informado por el Cons~jo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Febrero último, ha
tenido á bien conceder al recurrente indulto de la pena que
pudiera corresponderle por el citado delito, como comprendido
en el real deCreto de 9 de Diciembre de 1885; pero debiendo ex
tinguir en el Ejército el tiempo de servicio obligatorio que le
eorresponda, como los demás individuos {le su reemplazo, con
abono del servido antes de verificar la deserción.

De real orden lo digo á V. K-para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
Señor Comandante general de Ceuta.

Justicia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE mSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El Presidente del Conse,jo Supremo de Guerra
y Marina, con oscrito fecha 7 del actual, ha elevado á este Mi
nisterio certificado de la sentencia dictada por aquel alto Cuer~

po el día 20 de Febrero anterior, en la causa seguida en el dis
trito de Aragón al alférez de Inf~ntería, D • .Itlarlano .-edrólil
_Iel Más, por abandono de destino, cuya sentel].cia en vía ju
dicial es como sigue:
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«De conformidad con lo propuesto por el Sr. Fiscal Togado,
se aprueba la sentencia del Consejo de Guerra de oficiales ga
lllilrales, celebrado en Zaragoza el 22 de Noviembre último, por ,
la que se absuelve libremente al procesado, alférez de Infantería, I
D. Mariano Pedrós del Más.)

De real orden lo digo á V. E. p8.ra los efectos que correspon~

dan en esa Dirección, y en virtud de lo prevenido en el artículo
414 dela ley de en,juiciamiento militar.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Madrid 16 de Marzo de 1888.

CA2SúLA

ténido á bien di!!poner que la cantidad de 330 pesetas, que el'! 1..
que ha legado el causante en el indicado concepto, st aboIllt
por hL Delegación de Hacienda de la provincia. d~ Cáeel8S, di¡.;.
tribuíds. en la forma siguiente: la mitad, Ó ilean 165 pelletas, " 1..
viuda; y la fltra mitad, por partes iguales, ó sean 41 peseta.! 25
céntimos, á cada uno de los cuatro huérfanos citados, siempre
que las hembras sean solteras, y menores de edad los varones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchqs años.-Madrid 19 de Ma?
zo de 1888.

Señor Director general de Administración Militar. Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA

j Regente del B,eino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y'Marina, en acordada de 2 del actual,

1 se ha servido conceder á O .• lIlaría del Pilar Sardina y Pé-
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la .REINA '1': rez, viuda del coronel graduado, comandante de Infantería reti

Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por el Di- rado D. Bufino Hl.Iñoyerro Uernández, las dos pagas de to
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos cas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 810
hechos por la comisión de estudio de defensa del Pirineo central, 1pesetas, duplo de las 405 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes
en el mes de Enero último, y disponer que la cantidad de 292'50 ' el causante, se abonará á la interesada por la Delegación de Ha
pesetas á que ascienden, sea cargo al presupuesto aprobado para ¡I cienda de la provincia de Segovia.
dicho estudio, por real orden rle 2 de Julio de 188'7. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos li efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 19 de Mar-
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 zo de 1888. -
de Marzo de 188K MANUEL CASSOLA

I

Material de Sanidad Militar

Pases, permanencia y regreso á los ejér~

citos de Ult('alllar

DIRECCIÓN GENERAl. DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
SUBSECIl.ETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las propuestas de re~

posición de ropas y efectos formuladas por el Hospital militar
de esa Plaza, por fin del cuarto trimestre de 1886-87, importan
tes, respectivamente, 3.043 pesetas '75 céntimos, y'963 pesetas
00 céntimos, y disponer se proceda á la ejecución del servicio,
según previene el reglamento de contratación de 18 de Junio
de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista del esorito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 31 de Enero anterior, participando haber expedi
do pasaporte para la Península al alférez de Infantería, D . .,José
García Sanjurjo, por haber terminado el arresto que le fué
impuesto, en vía gubernativa, por falta de oportunidad en verifi
car su embarco, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la determinación .de
V. E., disponiendo á la vez que el expresado oficial sea baja en
el ejéroito de esa Isla, y alta en el de la Península, en oondi
ciones reglamentarias, como procedente de la academia de esa
Isla, quedando á su llegada en situación de reemplazo en el pun
to que elija y á disposición del Director general de Infantería,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Marzo de 1888.

Pagas de tocas
CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de .Puerto Rico.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MO~TEPÍO

Pensiones

SUBSECRE1'ARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia promo
vida por o.a "icenta Uosado ·]llendo, en solicitud de pagas
de tocas, como viuda de segundas nupcias·del teniente de Cara
bineros retirado, D. Junn Torrens Gisbet, y resultando que
al fallecimiento de éste, quedaron cuatro hijos de sus dos matri- -Excmo. Sr.:-Er REY (g. D. g.), yen su nombre la. REINA

monios, llamados B.a '1'e.·esa '!.'ol·rells y (Jastre, 1). Eulogio, Regen.te del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~
n. I<'ernando yn. a FelieinUll '1'ora-eu!iI yRosado, los cua- sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del,corrien~
les tienen opción á compartir con su madrastra, y madre respec~ te mes, ha tenido á bien conceder á D." Teresa de''ln: L~nde y
t.ivamente, el heneficio que se solicita, el REY (q. D. g.), yen su Ca!iltro, la pensión alll~l de 1.200. pesl(l-~'~~ le corresponde
nombre la RmNA Regente del Reino, de',~onformidad con lo ex- como viuda del teniente cor~nel:~etirado, D. Fede.·leo ~a'·a·
puesto POl:' el ConsEljo Supremo de Guerra y Marina, en acorda- rro y G:u-cia, seg1'ib.l~~~inacl.oen la ley, de 16 de Abril de
das de 3 de Diciembre próximo pasado y 2 de Marzo actual, ha 11883; la .c'llal1e será ~b'¡jnadapor la Pagadu1'la'de la Jun~~;;.-~e

':-"1·
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DIREC'CIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Premios de constancia

Cla~s Pasivas, desde el 7 de ,Tulio de 1887, que fl1é el siguiente
día a.l del fallooimiento del causánte, é ínterin permenezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y demás
efectos......Dios gua:rde á V. E. muchos aftos.-Madrid 19 de Mar
zode 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lO,e::pue8t~por el Con
sejo de Estado en pleno, en 2~ de Febrero ultImo, Oldo el Supre
mo de Guerra y Marina, en 5 de Noviembre de 1881, se ha ser
vido conceder á D. Jl.gueda Varona y Varona, viuda del ca
pitán de Caballería de ese ejército, D. GOllifacio Vana~ar, la
pensión que solicita en tal coucepto y le corresponde, en Impor
tancia dé 1.230 pesetas anuales, con arreglo á la ley de 25 de
Jünio de 1864. Dicha. 'pensión Se abonará á la interesada, mien~
tras permanezca viuda, por las cajas de esa Isla, desde el ~l de
Abril de 1882, que son los cinco años de atrasos que permIte la
léS'" de contabilidad, á partir de igual fecha de 1887, que es la de
su solicitud.

De real ordeñ lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mu-chos años.-Madrid 19 de Mar
zodel888.

CA.SSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

1!:xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Febrero
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 2.062 pesetas 50 céntimos qua disfrutaba n.a Gel·ta'udis
"-huin Torres, según real orden de 7 de Febrero de 1852, como
huérfana del mariscal de campo D. José Ramón, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada DOlla
Gertrudis AbuÍn, sea transmitida á su hermana é hija del causan~
te, de estado viuda, n.a Gahriela Jl.huín yTorres, á quien co·
rresponde con arreglo á la legislación vigente; la c~alle será
abonada por la Pagadmía de la .J~n~ de (~lases Pa.:Ivas,. d~sde
el 30 de Junio de 1887, que fué el SIgUIente dla al del talleClmIen
to de su referida hermana, é Ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
erectos.-Dios guarde 1\ V. E. muchos años. "-Madrid 19 de Mar
zo de 1888,

MANUEL CASSOL.A.

Sefior Gapitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RE1NA
Regente del Reino, conformf\ndose con lo expuesto por el Conse·
jo Supremo de GuerJ'a J' Marina en art.ordada de ~de Febrero
último, se ha servido~isponerque la pensión de 2'73 pesetas 75
céntimos anmtles, que por real orden de 18 de Agosto de 1841,
confirmada por la de 26 del mismo mes, se concedió á D.· Tere
sa Gómez, en concepto de viuda del sargento primero de la
Milicia NacionalO. Manuel Sánehez, muerto en acción de
guerra, y cuyo beneilcio se halla vacante por fallecimiento de
dicha pensionista y el de su hija D.a Petl'a, 1íltima poseedora,
sea tl:'~nfilmitido,eh la misma importancia 9.11UI11, á su otra hija y
del causante o.a ea.hnlra SáDeh~1Ide l"cilÍn, Rquien -corres
ponde $ég\ln la legislación vigonte. Dicha pr-\nAi6n se abonará á
la inta-t'esad'a, mientras permanezca viuda, I\in di~fl'utar otra, por
ni.ngtl.:no de SUII; dos maridos, desde el 26 de Fehrero de 1883, día
inmediato siguiente al del óbito tiol último, haoiéndose el abono
por la ])el~gaciónde, Hacienill't ne Ciudad-Rell,l.

De ~al ord$n lo digo á V. E. p,ara su c/)nooimient~·y demás
~1f.¡'r .... ~I'

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 19 dé Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Personal del m.aterial de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo soIicitado por el maestro de
obFas militares, con destino en la Comandancia de Ingenieros de
esa plaza, O. José Berna} y Jhnénez, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Director general de dicho Cuerpo, el REY (q. 1). g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido, como
gracia especial, autorizar al interesado para que se rija por el
reglamento para el personal del material, aprobado por real 0:
den de 8 de Abril de 1884, en lugar del anterior, por que habla
optado cuando se le consultó acerca del particular.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Madrid 18
de Marzo de 1888.

CA.SSOLA
Señor Capitán general de AndaluCla.

Pluses

DIRECCIÓN GENERAL DE INFA.NTERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 10 de
Enero último, por D • .José Lara Gil, comandante del regi
miento Infantería de Pavía, núm. 50, en súplica de roliefy auto-

I rización para que por el primer batallón del de Granada, núme
ro 34, pueda ser reclamada en adicional al ejeroicio c,errado de
1885 á 188B, la suma de 124 pesetas, importe de los pluses deven
gados por varios oficiales é individuos de tropa del mismo, y
'cuya reclamación dejó de haoer, en tiempo oportuno, el recu
rrente, como jefe del detall, accidental, del referido hatallón,

I S. M. el REY (q. D. g'7, y en ~u nombre la REINA. Regente del

IReino, de acuerdo con lo informado por esa Dirección General,
se ha servido conceder la autorización solicitada, pero sin qU0

1
por ella se entienda prejuzgado el derecho al abono, que depen~
derá del examen que practiquen esas oilcinas, con presencia de

1 los documentos justiilcativos.

1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

I efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de

!Marzo de 1888.
CASSOLA.

1 Señor Director general de Administración Militar.

I
Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese COl1S~jo

Supremo, en acordada de 20 de Fel)rero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REIMA Regente del Reino, se ha dignado con
oeder á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Jl.n.h·élll
Potl SIU'mlento y termina con JI..nlll'O ....al'do Jhllénez, los
premios de constancia que en la misma se expresan, cuya ven·
taja deberán disfrutar desde las fechas que en la citada relación
se sellalan. .

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conooimiento y efectos
correspomUentes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid

1

, 17 de Marzo de 1888.
MANUEL CASSOLA.

1Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
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Relacidn que se cita

Comantlancias Clases NOMBRES
\

Premios
que les

corresponden
Fecha \

desde la que deben disfrutarlo \

11---------
Pesetas Gls.

------ ----·----·------------------11--
Día. Mes Año

Lérida Sargento 2. 0 ,\udrés )"oti Sarmiento.•........................•.
Granada......... » Sel'afín '-lIclles nOdl·ígnez..••....••.•....•.....••
Cáceres , .. . » '''edro IIlni'lllo Pa,·óll .
Cáce:r:es..... ..•.. » IIla,·c..Uno 'i..~IUlltalejo lleneses ....•.. , ...•....... ,.
Bada)oz ,. Cabo 1.o ••• , lJilnrio '1'0""" :tl:lCH'CllO : •••••
Granada......... » l~'rail(~is..o Gllreia (~apl\li·ró!il..•..••......•••.. _..••
Málaga Cabo 2.°.. ,. Uafacl FeriU\udc'z V!liN.,. , , .
Barcelona.•.••.. Carabinero. l.<'rllJACisco i.1Iliií.e:o; f;.u'l't~ter .., ..
Málaga.......... » Jtli~u·~1 !~04Sl.'i~O Gonz:\lez, .
Málaga.......... » !Jsid,'o lLamn GOllzález ..
Barcelona. »!tiatins "a!'~l ¡r"lllle ~""""""" ,.
Po.ntevedra...... » Benito Gonz.~lez Váz(IU~z .
AlIcante......... » Gnmm,..in4io Inf~ude González .••••••...•••••.•••••
Gorona.......... l> José Glulf"ft Pons:H!n .
Zamora. . • . . .. .. . » lU:umel I~iego G~u·ehJ. .
Coruña.••.•.•. '. » "'ntonio G~wt'ía J.¡'cruández. " .. , ..•.........•..... \
Huelva.......... » Uomiugo ;l\liihm;l ItieUllflo" . ., .
Navarra...... '" » \'Ca)"ctlUio ~~m';e,¡¡o IiII'rfiJo ...••••..,..•••..••••••••.
Cá{leres.. •.•..••. » "'nd..és 1<'¡·ftllei!;¡CO '-"ogneras .••.•.••.••••.••.•••.•.
AlmerÍa.. . .. . .. . » ¡dOaqu:n ~lbJrHn GoiX ~ ...•.•••..•. , •.•.•••.•• " •••.
""avarra -om";" ~"",,"'!:I~'.'1I.(""l¡:¡' J1:l¡'!r'':<!I''';'1'\ .... 1'....... . D I4!a eV(illl ~~."-~JIiUI!l.~t.:...'"~ ...'t-lifi ..... ).,ao.S.I'I' I'I'I'I'.I' .. I' .. I'I' I' I' ..

Almería .••......
1

» " .•nItro l!"a..do Jjménez .

MadrId 17 de Marzo de 1588.

'1 50 1.0 Septiembre•. 1887
7 50 1.0 Noviembre • 1887
'1 5J }.O Noviembre. 1887
7 50 1.0 Diciembre... 1887
'1 50 l.0 Diciembre... 1887
7 50 1.0 Diciembre... 1887
7 ro l.0 Octubre. 1887
7 50 1.° Enero .•.•.. 1887
7 50 1.0 FelJrero ..•. 1887
7 50 1.° Febrero. 1887
7 50 l.0 Novieml)re . 1887
7 50 1.0 Noviembre. 1887
7 50 l.0 Noviemhre. 1887
7 50 l.0 Noviembre. 1887
'7 50 l.0 Noviemñre. 1887
'7 50 1.0 Noviemhre . 1887
'1 50 1.° Noviembre. 1887
7 50 1.° Diciembre... 1887
'1 50 1.0 Diciembre... 1887
7 50 1.0 Diciembre,.. 188'1
7 50 1.0 Diciombre... 1887
'7 50! 1.° Diciembre..• 1887

CASSOLA

,l'esetas Cts. Día J,tes Año

NOMBRESClasosComandancias

Excmo. Sr.:-:'De acuerdo Gon lo informado por ese Consejo tll¡ja deberán disfrutar desde las fechas que en Ía citada relación
Supremo, en acordadR. ele 20 de Febrero último, el REY (q. D. g.l, se R0Ilalan.
yen su nombre la REINA Regente dol Reino, se ha dignado con- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y" efectos
eode!' á los individuos de tropa del cuerpo do Chra1Jinoros, com- correspolldientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
prendidos (m la siguiente relación, que pl'lnciJ!i::t con Ezequiel 1'7 de Marzo de 1888.
.II"lormRt~ I"'érez, y termina con ~!tlilllt\1 ....ópez A\lvarez, los MANUEL CASSOLA
premios de constancia que en la misma se eXpI\;San, cu;ya ven- Señor Pro'lidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

~_ "_ _ _ _.' _ • .-.,.-.......".f!:!J!!~ión que ~e cita."!I!!!!!!=""""'=~=""7.=~==""i'r=====~==~~

1
Promios ..

que les Fecha
rorre_sponden _desde la que deben disfrutarlo

.. _",~~.-"._"._ ....,.~ '~--'._.""-"-----------. ---_.~ .. ,._,...~._---- --- -- --- ----- ---,
tIuOSca .•.•••.••• Cabo 1.°•... lEzeflUlie! J"hH'eDtf~ Il>érez .
Pontevcdra••.. ,. Carabinero .. ~ ;nmilo ,"":lztiuez IIázt;uez•.....•...• , .' ..••......•...

l
·cSalmnrwca , » J1uiián F1lJ:mzanerll '"ópez....•....••........•......

'ádiz........•.. , » ~ntoDio I<~aente!'l ll:u1.on .•....•......•.......•......
Salamanca.. • . . •• » f!~'·aJr.(,r"i'n D"'érez '"eh·Il...•......•.• , ..•.... " .
Granada......... » ~~Clilio Soler l.óF~i1I ~ .
1\'ful'cia •••.•..•• » F"an~i!>e" ~Iateo Ei'icolnu·. o •••••••••••••••••••••••

·Málaga.......... » JOIH~ui~ I"ópez l1%urf.ia .
Navarra......... » lit. Lueiano I"osada del nío l
Navarra... ....• » eopoMo Súncllez e·aballero .
Corulia. . • . • . . . . • » Francisco I.alllzara Nestal. .......•.................
Badaioz • . .. • • . . . » Illonifa;'io (~alznda ""edré .
Murcia. . •• . . . . . . » .Jo;.¡é ESllino!!la Gumén ...••.... " I
Málaga. . . . . . . • . . » José ItOr.Utll Nlhu·tin .
Salamanca.. . . • . . ) G~I~i"ieJ NJlau'tín l!m'ns~lUlez••••••••.•.•...•••.••••••
Zamora , ., » r'-n¡¡¡ehn~ (j,.llrcia Jllti.vCl·O , '" ., ..• , ...•...
Cádiz , " ») .~ofilé "~Ulri(¡ue mlm'Ulalil ••••.•.•.•••••.••••••.••••••.
Alicante.. . . . • • . • » .José Gi'hnallt IlI:U·fi•••.•••...••......•....•...•.•• , •
Tarragolla....... » lilflltia¡¡¡ l'\\'oudedeu re1doraJes ....•....•.•.••.....••.•.
Gerona .••.. ,.... » ,~¡ll;ulo\tín (~Íi'é;;¡ (jubiló ..•.•.....•....................
Murcia... . •.. )) Segnr.do Jt.l.'ih~¡;¡ !lo" , .
Alicante.. .. . .. • . » "rieeut~~ Vidal t~ntaIa.. . . .. . . .. .. . .. .. . .. . .. . • .. . ..
Alicante ,. . » II<'JoI'enRino'§ep,ílv('da MartÍJIt.z .•..•••..•••..••.....
Guipúzcoa....... » J~lll'elhUlo lll>oríela l"él·CZ .........•.•..••...........
Badajoz •... ..•.. » Iltel'llllll"do ItlartlÍll Vega .••••.•••.•••..••••.•••.•.•
Valencia •. , ... , )) )~m'ebio I.orenzo llall!el'ráJumo ..•..........•......
Navarra......... » JlIl~el.JIl'·reño O,·tlz .
Huelva. •••• ,..... » J¡l~cI'illU'do On"eía 4l~almle¡ro.•..••... , .. , •...•..••.•.
Gerona.......... » .lhIlan .Ei\wlll~nadh~z ~eo¡lrígllez................•........
Huesca. . ••.••... » .Iuan (;oeoliuft Ilalón .....................•..••....
HuelVR. • • • • • • • • • » Jlolluelllllc'lll ._¡·tb: , .
'I'nrl'(\,g-ona. . • . • • . » ')'OUII'''' ClSoblol :.;0"' •••• , .•..••..••••••• ·.·••· ••••••..
Navn.l'l'a ...•••.• , » ""tonlo "EL1ll'<!,\7. "'~iiel·o ..............•.••..•.....•.#

Lugo.. •....•••• » ltlal1uel I ..c;'IICZ ,\.IVRI·CZ •••••••••••••••••••••••••••••

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

»
»
»
»
»
»
»
»)

))

»
»
»
))

»
»
»
))

»
»
»
»
»
»
»
»

"»
»
»
»
»
»
»
»

1.° ¡Diciembre ..
1.o Octubre ....
1. ° ¡'DiCiembre••
l. o AbriL •.....
1. o Junio ,
1.0 Junio ..
}. ° Julio .
1. 0 Agosto .
1.° Febrero ••..
1. o AbriL .
}.O IAbril .
1. 0 Juni.o .
1.o Julio .
}.o Agosto; .
1.0 Agosto ..
1.0 ,Agosto .
1.° IAgosto ...••
l.° .Septiembre.
1.o ¡Octubre. , ..
1.~ ¡Octubre ....
L ¡OctUbre .. ,.
1.° Noviembre.
LO Noviembre.
L" Noviembre.
1," Novi~mbre.

1.° Noviembre.
1 o Noviembre.
1.° Noviemb1'e .
1.° Noviembre.
1.° Noviembre.
1.o N oviemlJre .
1. o Diciembre .•
l. o Diciembre •.
1 .o Diciembre ..

1887
1884
1885
1886
1886
1886
1886
1886
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
188'7
1887
1887
1887
1887
1887
188'7
188'7
188'7
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
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Excmo. Sr.:-De acuerdo con 11) informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 20 de Febrero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado
conceder á los individuos de tropa del Cuerpo de Carabinero!!,
comprendidos en la siguiente relación, que principia con "osé
Iglesias Rodrignez, y termina con Dámaso Ilartin Mar
tin, los premios de constancia que en la miilma se expresan,

cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en la citada
relación se señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dio!! guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 17 de Marzo de 1888.

Tarragona.•••••. Cabo 1.-••.. José Iglesias Rodrignez .
Cáceres.......... :t Benito Vecine Iglesias•..••..........•.••.••.•..•..
Murcia:•••••••.•• Cabo 2.°•••• Pascual Rodríguez de la Iglesia•....•••..•.••.••..
Cadiz.. • . • • • • • • • • )} José Diaz López.•...•.•...•.•......•.•...•..•......
Tarra¡sona••••.•• Carabinero.• .tl.ndrés Becerra .tl.ngnlo...•.•••••....•_.•..... , •• , •.
AsturIas......... :t Domingo Redondo Lamela.•..•••...•.•.•.•....•..
Gerona. ••••••••. " Juan Prieto Herino .••.•...•...•.•••.....•....•....
Tarragona.••• " . :t Antbrosio Poderoso Cordero , ..•.
Murcia.. •••••••.• » Pedro Pérez y Pérez•........•••...•...•..•••.•.•. ·
Mallorca. ••••••. » Juan Bibiloni Sastre.•.•.•.••....••••....•...••....
Huelva.......... • .tl.ntonio Galán Bab: ....•.•...••....•.••••.••.••....
Bilbao. • • •• •• •• • • :t Isidro del Amo Arias. i •••••••••••••••••••••••••••••

GuipÚzcoa. •••••• :t Francisco González Lorenzo•....•...••............
Tarragona....... » "oaqnin Veroz Rodríguez•.•.•..•....•....•.•..•.•.
Castollón. ••••••• :t Uristóbal Vllar -Vnar....•....••..•.•••..•....••.•..
Málaga. ••••••••. » León Rico Jiménez........•.••.•...•......•.....•
Cádiz. • • • • • • • • •• . :t Alejandro (le Jesús Expósito .•.•••••••..•••...•••..
Huesca... ••• •••• " Ramón Guillén Ualderón .••....•....•.......•.....
Huesca. • • . •• • •• • » Miguel Lorente Ausó•..•.•.•..•...•........ " ...•..
Huesca••• , •• •• • . :t Eusebio Pueyo Il.rtigas•.•.....•....•••.••.....•.•..
Valencia......... » Andrés Novella '1'olosa..•..••...•••.•.•...•.•...•..
Murcia.. • • . • • . . • . • Fernando Faura Pascual ..•.••...•.•.........••...
Badajoz.. •• • • •• . . » Silvestre Tama)'o Ijéndcz•...•..••.••••....••••.••.
Huesca••.• ,...... » I!Jldro lUlrabete ..J.rtasona ..
Huesca•••• :..... :t Anselmo IlOarga IlOiñelro•..••.....••.••..••....••••.
Zamora. • • • • ••• • • » HanuelllOedruelo IlOlaza .
Orense.. • • • . • • •• . » \Tlctorlano Nogueira Dodl·íguez.......•• '" ••.......
Orense........... » Antonio Rodríguez Suárez..••..• i •••••••••••••••••

Huesca.......... »- .4.Dselmo Fañaras Gareía .
Castellón. ••••••• :t PaseulllJimeno Nevot .
Alicante •• -. •• •• • • :t Vicente Teuler Fú.ter•••••••••.........••...•.....
Huelva. " Juan Pérez Rey , ......•
Huelva. ••••••••• » "osé .4.ragón HediDa•.••••.....••...•...••...•....
Zamora. • •• • • • • • • » José .t.looso García ...••.•••.....••..•...•..• '" ....
Zamora. ••••.••• » Benito Anta y Aota., ...•..........................•

. Granada. . . . • • . • • J Hanue} Hurillo Luoa ...•....••.....•.•.........•..
Orense.. • • • • • . • • • JI Sebastlán Rodrí~uezIlodriguez .•••..•••.•....•..•
Almería. •...•••• » Juan Sevilla y Sevilla........•............••.•..•..
Huesca.. ••••• •.• :t Pedro López Poves........•..•.............•......
Huasca.... •••••• » Dámaso Hartin Martín .

Comandancias Clases

Relación que se cita

NOMBRES

Premios
Fecha--que les

corresponden desde la que deben disfrutarlo

Pesetas Cts. Día Mes Año
- --

2 50 1.0 Octubre.••• 1887
2 ~o 1.° Noviembre.. 1887
2 50 1.° Abril.. ..... 1887

.2 50 1.0 Julio....... 1887
2 50 1.0 Junio....... 1884 i
2 50 1.° Abril ....... 1880 1
2 50 1,° Abril.. ..... 1886 i

2 50 l.0 Abril .•.•••• 1886 !
2 50 l.0 AbriL ..... 1886 I
2 ~O l.0 Abril....... 18861
2 50 l.0 Abril. ...... .lE86
2 50 l.0 Junio....... 1886
2 50 1.° Julio ....... 1886 :
2 50 l.0 Julio ....... 1886
2 50 1.0 Septiembre. 1886
2 50 l.0 Septiembre. 1886
2 50 1.0 Marzo ••..•• 1887
2 50 1.0 Marzo .••... 1881
2 50 l.0 Marzo ••••.• 1887
2 50 l.0 Mayo.•.•••• 1886
2 ~O 1.0 JulIo....... 1887
2 ¡lO 1.° Septiembre.. 1887
2 50 l.0 Octubre...••¡1887
2 50 1.0 Noviembre.. 1887
2 50 1.0 Noviembre.. , 1887 '
2 50 1.0 Noviembre.. 1887
2 50 1.° Noviembreo • 188'1
2 50 1.0 Noviembre.• 1887
2 ~o 1.° Noviembre•• 1887
2 ~O l.0 Noviembre.• 1887
2 ~O l.0 Noviembre.. 1887
2 50 l.0 Noviembre.. 1897
2 50 1.° Noviembre.• 1887
2 50 1.° Noviembre.. 1887
2 50 1.0 Noviembre.. 1887
2 50 1.° Dicieml)re •. 1887
2 50 l.0 Diciembre .• 1881
2 50 l.0 Diciembre.• 1887
2 50 1.0 Diciembre .• 1887
2 50 l.0 Diciembre •• 1887

CMSOLA

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 20 de Febrero último, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la REÍNA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con IIdcfonriO
lIernánde. Ilootero, y termina con Luis \Tllchelf HoñOZ,
los premios de constancia que en la misma se expresan, cuya

ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en la citada rela
ción se señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Relacidn que 86 cita

Premios
Fechaqueleli

NOMBRES
corresponden desde las que deben disfrutarlo

Comandancias Clases

Pesetas Cts. Día lIEes Alío.
-- -- -

Navarra••.•••••• Cabo 1.0•••• Ildefon8O Ilernández ltlontero••••••.•....•.•.•••.. 5 » 1.0 Diciembre .• 1886
Navarra••••••.•• » Telesforo Bodri~uezBlaneo•.•...•..•...•..•••.... 5 ) 1.° Diciembre .. 1887
Málaga••.•.••••• ) José Tamargo Suárez..•••••••.•..••..•..••....•• 0•• 5 ) 1.0 Diciembre•• 1887
Mallorca ••..•••• ) Tomtts ltloreno NlIartinez ..•..•••••..••.•.•.••.•.... 5 » 1.0 Diciembre•• 1887
Murcia..•••••••• Carabinero.• Toomas Jl.yra López..•••••.•.•...••..•.....•...••..• 5 » 1.° 'Junio..•.... 1885
Huesca•••.••...• ) Franeisco Romero «Jrespo....•..•••...••...••...•. 5 • 1.0 Abril.._ .•. , 1886
Pontevedra•••••. '" Lorenzo Palomares «Jasado.••.••••.•••••...•.o••••. 5 » 1.0 Junio ••. , ••• 1886
Cádiz•.•••...•••• » José Boquizo lFernández•.••..••.•••.•......•...... 5 ) 1.0 Julio .•••••• 1887
'!.'arragona••.•••• )l José Jl.metller .,,"ymerich•....••.••..• , .•.•.•.•.••••. 5 ) 1.° OCtubre ... , 1887
Gerona.••••••••• » Máximo Lagastny Durán~o"""""""""""'" 5 • 1.0 Octubre .••• 1887

I Alica.nte•••..•• , . :) Jaime lIIayanl!l Catalá............................... 5 :) 1.8 Noviembre. 1887
Gerona..•••••••• ) Casiano Mora Blaneo....•........•...•....•.•...•.. 5 ) 1.0 ¡Noviembre. ]887
Huesca..•..••••. ) Nlanuel I ..ópez Villacoha.....•.....•.•• '" ••.••..... 5 ) 1.0 ¡Noviembre. 1887
Huelva .•.•••.. "0 ) Jl.ntonio llledondo Bocios...•...••........•.....••.. 5 » 1.° INoviembre. 1887
Asturias ...••.•.. 1) Francisco Uiopedre López.....•.•..............•.. 1) ) 1.° \Noviembre. 1887
Cáceres .•..••.••. ) Salltiago Gabriel Jl.lllores .•••.•....•••......••••... 5 » 1.0 Noviembre. 1887
Navarra....•••.• » Francisco Quintas Cid.......••••...•..•.•...•.•.•. 5 ) 1.: ID~c~embre .• 1887
Lugo•.•.•••••••. ) .lIesús Ilodríguez Jl.rmada............................ 5 - )l l. ¡DIcIembre •• 1887
Huesca.••••.•••• ) il.lfonso Gitrcia 1IIartin.•..........•......•..•...... 5' ) 1.0 ¡Diciembre •. 1887
Huesca.•••••.•.• » Faustino J'l'e,-ado Hendo .••.......•.....••..•.••••. 5 ) l.° Diciembre .. 1887
Huesca•••.••••.. ) Francisco JjJa~'aseasPañiello .... , .......•.•.•.••••. 1) ) 1.0 Diciembre •. 1887
Huesca...•.••••• » Laureano deftl.rco López.••••.......•....•.•.•.••. 5 » 1.° Diciembre •• 1887
Navarra..•.••... ) Crisanto del Río (jolmenero .•••....•..•.•••...•... 1) » 1.° Diciembre •• 1887
Salamanca....•.. » .Jaciuto Ilollríguez IIlacias o•.......•............•... 1) » 1.° Diciembre •• 1887
Orense.....•..•.. ) ~stnnislao de Lama ViUamarín....•..•.••..•....•. 5 » 1.0 Diciembre •• 1887
Bilbao. ........ oo ...... ) José Gálvcz ltliñarro .........••..•..........•...... 5 ) }.O Diciembre ., 1887
Barcelona.•. ; ... ) José Rodríguez García....••••..............•..... 2 50 ,.'¡Di,¡emb..... 1887
GuipÚzcoa..••••• ) "'ntonio Zamora :!Ianzalledo.•.........•.......•... 2 50 1.~ Diciembre •• 1887
Huesca..•....•• , ) Luis "ilches 1IIuñoz....•••..•....•..•..•......•.... 2 150 1.0 Diciembre •• -1887

Madrid 17 de Marzo de 1888_

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 20 de Febrero último, él REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
dignado conceder á los individuos de tropa del Cuerpo de Cara
bineros, comprendidos en la sigUiente relación, que principia
con lItiguel Figueroa Bhmeo y termina con Loronzo "all
mejor I~arellu, los premios de constancia que en la misma se

CASSOLA

expresan, cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que
en la citada relación se señalan.

De real'orden lo digo á V. E. par8. su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relacídn que se cita

1 Premios
Fecha desdeque les

NOMBRES
corresponden la que deben disfrutarlo

Comandancias Olases

P~setas Cts. Día Mes Año-- - --

Almería •..•••••• Sargento l. o litiguel Figueroa !llaneo .•••. '" .•..•.•.•..••..•.... S7 50 1.0 Diciembre.. 1887
Zamora •••.••••• Otro 2.°•••• .Julwn ltlartín Vulgneño .•..••••.•..............•... S7 50 1.° AbriL ...•• 1887
Cádiz .••.•••.•••• o » lIipólito Enrl~tle A.pestcguia...........•..•........ 0. 37 50 l.0 Septiembre. 1887
Zamora••..•.••.• Otro l.0.... ltlanuel Casca Ió. Pampol•....•.....•.. " ....•....... 30 ) 1.° Octubre .•.. 1887
Valencia ••.••.•. Carabinero.. Uaslmiro «Juenca Diaz.•...........••.........•...•. 28 13 1.0 Noviembre. 1885
Cáceres.•.......• ) Hunuel Jl.halde Piñeiro•••....••.•. ' ................ 28 13 1.. Julio. ~ •••• 1886
Pontevedra••••.. ) Benito Vllar Jl.melgelras.....••.....•••.........•... 28 13 1.0 Octubre.•.. 1887
Coruña.....•.•.. » Joan Homay "ázquez........•...................•.. 28 13 1.° Octubre.••• 1887
Pontevedra •••••• ») .Juan COlilta Jiméllez •.•.•.•••.....•.••..••. ; ......•.. 28 13 1.0 Diciembre•• 1887
GuipÚzcoa..•.••• Cabo 1.0 •••• Sant.ago Ualvo López ..••••......••.....••.••••.••.. 22 50 1.0 Diciembre.• 1887
Castellón : ••...•. Carabinero.. Bias Rico .lIOa tuel .....•......•••..........•••••....•. 22 50 1.0 Junio ...••• 1887
Orense •..•.•.... » llenito González Uonde .•. 4 ••••••••••••••••••••••••• 22 50 1.0 Septiembre. 1887
Algeciras .•...... » José ¡1I00 10 I"érez ........................•.....••..... 22 50 1.GSeptiembre. 1887
Gerona ••......•• » .Juan «Jamplil Guanter..........••...•.... '0' •••••••••• 22 50 1.0 Septiembre. 1887
Castellón ..•.•..• ) .Jouquin Vicente QueraI ........•......•.•........... 22 50 1.° Octubre.•.. 1887
Pontevedra •.•.•. » Guillermo Lorenzo «Jibeira ...•.....•....•.•••...•.. 22 50 1.0 Octubre .. " 1887
Pontevedra••.•.. ) Joa.2uín Reza Fernández•........o..........•.••..... 22 50 l.0 Noviémbre. 1887
Navarra •..•...• » Gil lIsin ltlignel. .....•...•...... ~ .....•. - .•........ 22 50 1.0 Noviembre. 1887
Asturias ........ » Seb:ll;¡tiún lFerre.·as Rutón•.•••..........•.......•... 22 50 1.0 Diciembre.. 1887
Huesca .•••....•• » Manuel Lores Gallego ....•••.•...........••. : •.•... 22 ro 1.0 Diciembre.. 1887
Castellón ........ » .José Zaraioza Ferrando ..••........•.... , ••..••... 22 50 1.0 Diciembre.. 1887
Navarra .••••..•• » .Jerónimo libot Peigt ..•..•.•.... ·..•.........•..... 22 50 1.0 Diciembre.. 1887
Barcelona .••..•. )) Edua.'do Sanilllan l'tloreno•.•....••• o. . ••.....••••... 22 50 1.° Diciembre.• 1887
Málaga•••••••• ,. » Angel :t'uertes Martill .••..•..•......•..........•..•. 22 50 1.0 Diciembre.• 1887
Mallorca ........ » Lorenzo Vallmejol" Parella.......................... 22 50 Ilo ° Diciembre.• 1887

I
Madrid 17 de Marzo de 1888 OASSOLA
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Reolutamiento y reemplazo del ~jéroito

8UBSECRE'rARfA.-SJlJCCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que re
mitió V. E. á este Ministel'io, oon su comunicación fecha 18 de
Febrero próximo pasado, promovida por los hermanos menores
de edad y huérfanos de padre y madre, lI'lagdlllena, A.ntonio
y .José Robé y Fierro, en súplica de que se exima del servicio
activo á su hermano mayor Jaime, que se halla sirviendo en el
~jército de Cuba, ~l REY (q. D. g.), y en su nombre ]a REINA
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la gracia que
solicitan los referidos huérfanos, por ser la exención, sobreveni
da despUés del ingreso en Caja de su hdrmano .Jaime.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 19 de
M!tl'ZO de 1888.

CASSOLA
Señor Capitan general de Cataluña.

honor de remitir á V. S. l. el adjunto expediente y copia del
acuerdo de la Comisión provincial, referente á no haberse pre
sentado á ingresar en caja Manne} O.·di Cónsul, soldado del
reemplazo de 1886, por el alistamiento de Sort, conforme me in
teresa V. S.!. en su atenta comunicación de 19 de Noviembre
último, conformándome en un todo con lo aeordado por la Co
misión provincial.-De real orden lo traslado á V. E. con inclu
sión de copia del informe de la Comisión provincial que se cita, y
el expediente de referencia por contestación á su escrito de 19de
Octubre último, para los efectos correspondientes, manifestándo
le á la vez, que con esta miima fecha, se previene al expresado
Señor Gobernador, disponga la instrucci6n del expediente de
prófugo contra el citado mozo, así como la imposición del correc
tivo que determina el arto 92 de la vigente le,)' de reemplazos, al
Ayuntamiento de SOl't, por no haber instruído expediente en
tiempo oportuno.»

Lo gue de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos que se interesan.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 19 de Marzo de 1888.

Exorno. Sr. :-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, én su comunicación fecha 16 de Febrero próximo
pasado, sobre que se anule el segundo sorteo, referente nI recluta
Agustín Blázqueit CirlelOo, á. quien hace referencia el certifi
cado que á la misma acompaña; resultnndo que este individuo
fuá declarado l"ecluta en. Depósito, por real orden de 24 de Sep
tiembre último, por lo que no debió ser incluído en listas de mo
zos Bórteables, ni &\1' sorteado en el réemplazo de 188lJ', el REY
(q. D. g:), yen BU nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido abien disponer sea anulado el último sorteo, conforme pro
pone V.E.

De real bMen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
&1101' Capitán genePal de Extl'emadura.

CASSOLA
Selio!" Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.::-En. vista, de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación fecha 20 de Enero próximo pa
sado, en la qué solicita sean eliminados del sorteo de 1887, los
dos mozos de la Zona militar de Zaragoza, Alariano :llartíu
Hedinno y "-ntoulo Záhal Guiña:ll, los cuales, p,or acuerdo
de la Comision provincial'de dicha capital, han ¡¡ido exceptuar
dos del servicio activo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha t@ido á Nen disponer sean dados
de baja los dos interesados en la lista de sorteados, y altas en el
batallón de Depósito correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 19 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada,.

,Excmo. Sl'. :-Por el Ministerio de la, Gobernación! on real
t>rden de fec'l'in 26 de Enero ultimo, se dijo á este de la Guerra
10 que sigue: ,"

«El Gobernador' civil de la provincia de Lérida, en.14 de Di·
<liembre último¡ dijo á este Ministerio lo siguiente:~1'engo el

Excmo. Sr. ~-Ell vista de la instancia pl'omovida por Luisa
de CJastr-. Bn:!z, Yecina de Málaga, madre del recluta del reem
plazo de 1887, por la zona militar {le dicha capital, F.'snelseo
ltlolb.a U.litro, en solicitud de que se exima del servicio acti
""o 9, su citado hijo, el RJl:v (q. D. g.); yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por V. El.
en sucomunicaoión fooha 15 de Febrero próximo pasado, no ha
tenido 1ft bien acceder á. dicha petición.

De real orden lo digo 3. V. E. para su conoci:miento y demás
efectos.-Dios guarde ~ V. E. muochos aftos.-Madrid 19 de
Mm'¡¡;o de 1888.

Señor Capitán general de Aragón.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

OASSoLA

OONsE,ro DE REDENCIONES Y ENGANCHES :MILITARES

'Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á.
este de la Guerra., con fecha 10 de Diciembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expedi@nte relativo á 11.1)010010
Quijada y Garrido, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de Valdepe:ilas, que está comprendido en el
al'tículo 1M de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden
de 21 de Julio de 1886', el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del intere
sado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comi
sión provincial de Ciudad-Real, ha tenido á bien disponer que
se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió
el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden tl"aslailo ti V. 'E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio do la Gobernación ;se dijo á
este de la Guerra, con fec]1a 5 de Diciembre último, lo siguiente:

«Hallándose j ustiíicado en el expediente relativo á (~ele¡;¡Uno

Glll"Clia y Valero, ~oldadodel primer reemplazo de 1885, por el
cupo de San Lorenzo, que está comprendido en el arto 191 de la
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instanda del interesado, a.e acuerelo con
los informes del GorJernador y de la Comisióll permall.ente de la

l.

OASSOLA
Se:lior Capitan general de .Gi'anada.

Excme. Sr.:-En vista de la instancia promovida por "nto.
ula BenU. Toledo, vecina de Málaga, y madre del recluta del
reemplazo de 1886, por la zona militar de dicha capital, .José
Gareía Benita, en solicitud de que sea excluído del servicio
activo su citádo hijo, el REY {q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con el informe emitido por
la Comisión provincial de Málaga, no ha tenido á bien acceder á
la gracia gUG 30licita la interesada.

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mar
iO de 1888.
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CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de CatalUña.

CASSOLA
Senor Capitán géberal de Cataluña.

'"
Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á

este de la Guerra, con fecha 26 d$ Diciembre último, lo siguiente:
«Hallándose justificado en el expediente relativo á "-nto

nino Olh'er TUl"ull, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de Sabadell, que está comprendido en el ar
tículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden
de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA :11egente del :Reino, accediendo á la instancia del interesado,
de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión
provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que se devuel
van al referido mozo las 1.DOO pe~etás con que redimió el servi
cio milita.r activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á, V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 17 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 de Diciembre último, 10 siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á \Talentín
Ventura Planagllmá, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de la Sección de Hostafranchs de Barcelona,
que está comprendido en el artículo 1154 de la vigente ley de
reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, aace
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona,
ha tenido á bien dispone!'" que se devuelvan al referido mozo las
1.500 pesetas con que redimi6 el servicio militar activo 6n el ex-
presado reemplazo.) . - -o' 0__ , .

. 'Lo que de real orden traslado á'V. E. para su conocimiéntQ;

Excmo. Sr.:-1'or el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 10 de Diciembre último, lo siguiente:

«lIallándose justificado en el expediente relativo á Esteban
Casoliva y Mila, soldado del reemplazo de 1877, por el cupo de
la Sección tercera de Barcelona, que está comprendido eft el ar
tículo 153 de la ley de 30 Enero de 1856; vista la real orden de
26 de Marzo de 1b'78, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la.Comisión per
manente de la provincia de :Barcelona, ha tenido á bien dispo
ner que se devuelvan al referido mozo las 2.000 pesetaB con que
redimió al servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V; E. para su conocimiento.
-Dios guarde a V. E. muchos aHos.-Madrid 17 de. Marzo _
de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernacion se dijo á
este de la Guerra, con fecha 10 de Diciembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Hernán
Cortés Bruguera, soldado del segundo reemplazo de 1885, por
el alistamiento de San Gervasio de CMolas, que está comprendi
do en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la
real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á. la. instancia
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador JT de
la Comisión provincial de Barcelona., ha t@ido á bien dillpona-r
que se devuelva.n al referido mozo las 1.500 pes6W aon que re
dimió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Marzo
de 1888. -

Sefior Capitán general de Cataluila.

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 10 de Diciembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Juan
IlurUl y llllllions, soldado del segundo reemplazo de 1885, por
el alistamiento de la sección del Instituto dé Barcelona, que
está comprendido en el artículo 154 de la vigente ley de reem
plazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (que
Dios guarde), y en su nombN la REINA Regente del Reino, a(l

cediMdo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
llles del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona,
ha tenido á bien disponer que se devuelvan al referido mozo las
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo en el
expresado reempla.zo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos á:i'l.os.-Madrid 17 de Marzo
de 1888.

CAS~OLA

Senor Capitán general de Cata1una.
CASSOLA

CASSOLA.

MA:NtJEL cASao!.A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Cataluña.

EXcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 17 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á .il.ntonio
Llago~tera Ilíus, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de la Universidad de Barcelona, que está
comprendido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos,
vista la real orden de 21 de Julio de 1826. el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instan
cia del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador
y de la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien dis
poner que se devuelvan al referido lllOZO las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de roal orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 17 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á.
este de la Guerra, con fecha 4 de Octubre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Juan
Tintoré f:iampreeios, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de la sección del Instituto de Barcelona, que
está comprendido en el artículo 1Mde la vigente ley de reempla
zos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la ins
tancia dd interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador
y de la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien dis
poner que se devuelvan al referido-mozo las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de red orden traslado á. '1. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 11 de Marzo
de 1888.

provincia de Ciudad-Real, ha tenido á bien disponer que se de
vuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redi
mió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á "Y. :EL para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. mUchos añós.-Madrid 17 de Marzo
de 1888.
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-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid ]7 de Marzo
de 1888.

CASSOLA

Safior Capitán general de Cataluíl.a.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 de Diciembre último, 10 siguiente:

..Hallándose justificado en el expediente relativo á J~an 1110
ragas Simón, soldado del primer reemplazo de ]885, por el cu
po de Navata, que está comprendido en el artículo 191 de la ley de
28 de Agosto de 18'78, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del R;eino,
accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los mfor
mes del Gobernador y de la Comisión permanente de la provin
cia de Gerona, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al re
ferido mozo 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio
militar activo en el expresado reemplazo.:t

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. mu'thos años.-Madrid 1'1 de Marzo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catalufia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha ]8 de Noviembre último, lo si
guiente:

..Hallándose justificado en el expediente relativo á 1I1arlauo
.artín "ela, soldado del primer reemplazo de 188,''), por el cu
po de Tudela de Duero, que está comprendido en el artículo ]91
de la ley. de 28 de Agosto de 18'78, reformada por la de 8 de Ene
ro de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de ..I.gueda "ela, madre
del' interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión permaRente de la provincia de Valladolid, ha tenido
á bien disponer que se devuelvan al referido mozo 1.000 pesetas
de las 1.500 con que redimió el servicio militar activo en el ex
presado ree.mplazo.:t .

Lo q.ue de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Marzo
de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

. Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Diciembre último, 10 siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á "'enanelo
Pardal Rodrigue7., soldado del reemplazo oe 1882 por el cupo
de Roia, que estácompl'endido en el artículo 191 de la ley de 28
de Agosto de 18'78, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el
REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ac
cediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gobernador l' de la Comisión permanente de la provin
cia de la Coruña, ha tenido á bien disppner qUQ se devuelvan al
referido mozo las ].500 pesetas con que redimió el servicio mi
litar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E.muchos ll.rios.-Madrid 17 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-Pol' el Ministerio de la Gobernación se dijo á
é~e de la Guerra, con fecha 18 .de Noviemllre último, lo si-
guiltn~e: ...

«Hail;ij.ndose justiftcado en el expediente relativo á IJoech'o
Guil(ot).~nar, soldado del primer reemplazo de 1885, por
el cupo del'fllstrito de Serranos de Valencia, que ei>tá compren-

dido en el artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, refor
mada por la de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión permanente de la provincia citada, ha tenido-á bien
disponer que se devuelvan al referido mozo 500 pesetas de las
1.500 con que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo.:t .

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á Y. E. muchos afios.-Madrid 1'1 de Marzo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 18 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á il.ntonio
Ros y C::ostado, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
cupo de Pacheco, que está comprendido en el artículo 19] de la
ley de 28 de Agosto de 18'18, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia de mlariáno Ros (jastt'jón,
padre del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna
dor y de la Comisión permanente de la provincia de Murcia, ha
tenido á bien disponer que ~se devuelvan al referido mozo ?DO
pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio militar actIVO
en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 17 de Marzo
de 1888. .

0ASSOLA

Sefior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta hecha por V. E. en 17
de Febrero próximo pasado, referente á los reclutas del reem~
plazo de 1887, correspondientes á la zona militar núm. 42, Mi
guel .'aleó Jover, y ..I.otonio Costa (jarreras, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido resolver, que no habiéndose cumplido en los casos
consultados, con lo prescrito en los artículos 152 y 153 de la ley
de reclutamiento vigente, no pueden ser válidas las redenciones
que se consultan, una vez que ni siquiera se hicieron los depósi
tos en las Cajas, que determina dicha ley, y sí en poder de la
autoridad civil, que carece de atribuciones para estos efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y efectos
corresp0l'ldientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid
1'1 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general ~e Valencia.

Retiros

IlUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lainstancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito núm. 1.706, de 14 de Septiembre pró
ximo pasado, promovida por el músico mayor de Ingenieros de
ese ejército, D. Jmm Broeebi Splgllantini, en súplica de que
de no considerársele acreedor al retiro con sueldo de comandan
te, se le conceda el de capitán, con el aumento de 10 céntimos,
que consigna la regla cuarta del artículo 1.0 de la ley de 9 de
Enero de 1887, el REY (q. D. g.), Y en su llOmbre la REtNA Re-.
gente del Reino, de éonformidad con 10 informado por.el Con
SeJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada d~ 22 MI.'ebrero
último, no ha tenidq á bion acééder á lo solicitado, en atención
á que dicha ley no és aplicable á los músicos mayores, por no
estar éstos asimilados á las clases de jefes y oficiales del Ejército.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efec'tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mar~
de 1888.

CASSoLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRBCCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el lileñalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado capitán de In
fantería, D . .José Martínez Peula, al expedirle el retiro para
Granada, por real orden de 28 de Marzo próximo pasado, con
cediéndole el grado de teniente coronel y los 00 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que le co
rresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
Enero de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Febre
ro último, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisio
nal que se hizo al capitán de Infantería, D . .José González
1Uartiu, al expedirle el retiro para Ceuta, por real orden de 16
de Septiembre próximo pasado, concediéndole, en definitiva, el
grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de capitán, ó
sean 420 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento
de peso fuerte por escudo á que tiene derecho como comprendi
do en las reales órd3nes de 28 de Septiembre de 1858, y 9 de No
viembre de 1859, yen la ley de 9 de Enero de 1887, debiendo sa
tisfacérsele la expresada cantidad por las cajas de la Isla de Cuba
á partir del l.o de Octubre del alio anterior, previa deducción
del menor sueldo que desde la misma fecha, y en concepto de
provisional ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimir,mto y efectolJ
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma¡lrid 17
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sefior Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
mandante graduado, capitán de Infantería, retirado en este dis
trito, D. José (;ampos Jiméoez, en s.olicitud de que se le
transfiera su haber pasivo á las cajas de la Isla de Cuba, con el
aumento de peso fuerte por escudo, alegando haber servido en
Ultramar más de diez y seis años efectivos y exceder de veinte,
contando en ellos los abonos que se le acreditan, por las campa'
fias de Santo Domingo y Cuba, y que de no tener derecho á esto,
se le m"tiore la consignación que disfruta por las cajas de la Pe
nínsula, en una tercera parte más, con arreglo á lo que determi
na el artículo 25 de la ley de presupuestos de la referida Antilla
de 13 de Julio de 1885, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con el informe
emitido por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acorda
da de 10 de Diciembre próximo pasado, no ha tenido á bien acce
der á su petición, puesto que los veinte afios de servicios en Ul·
tramar, á que se refiere la real orden de 28 de Septiembre de 1858,
han de ser día por día, y respecto á la bonificación de una tercera
parte que pretende por haber servido en aquellos dominios más
de seis a110s, el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba, an- .
teriormente cimda, nO teniendo efecto retroactivo, de ningún

modo comprende al reclamante, siendo así que al publicarse se
encontraba ya en situación de retirado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 17 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Fe
brero último, ha tenido á bien conceder el retiro que, como in
utilizado en actos del seryicio, ha solicitado el soldado licenciado
de obreros de Administración Militar, "osé del Río Bareos,
asignándole el haber mensual de 15 pesetas, que habrán de satig...
facérsele por la Delegación de ~acienda de Burgos á partir del
l.0 de Abril de 1886, en que dejó de percibir haberes, en,activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de acuerdo con lo}nformado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 28 de Febrero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro para que ha
sido propuesto el maestro armero .\.ntonlo Regalado Sierra,
asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 76
pesetas al mes, una vez que cuenta más de 35 a:#los de servicios,
debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Canarias, á partir del L o del mes siguiente .al en
que cause baja en activo.~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la RllINA
Regente del Reino conformándose con lo expuesto por el Conr¡¡e
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Febrero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro para que lla
sido propuesto el músico de segunda clase del batallón Cazadoreg
de Alfonso XII, número 15, Luis Climer lUenéodez, asignán
dole el haber de 30 pesetas mensuales, que le corresponden por
contar más de 20 años de efectivos servicio~, debiendo satis
facérsele la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda
de Barcelona, desde LO del mes siguiente al en quecause baja en
activo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de Catalufia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RBINA
Regente del R@ino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 de Fe
brero próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro para
que ha sido propuesto el músico de segunda clase del regimiento
Infantería del Infante; "nUáo Pómel!'J Górriz, asignándole el
haber mensual de 30 pesetas, que le corresponden por contar
más de 20 afios de efecti'Vos servicios y que h~\brán de satisfacér·
aele por la Delegación de Hacienda de Zaragoza, á partir del 1.0

de Mayo del año último, en que causó baja en activo.
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De real orden lo digo á. V. E.para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Mar
zo de 188ft

(jASSOLA.
Señor Capitán general de Aragón.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA.

E:¡¡;cmo. Sr.:-En vista de la instanoia que V. E. cursó á este
Ministerio en 28 de Febrero anterior, promovida por el capitán
de Caballería retirado, U. A.ntonio COl'reas Burgos, en sú.
plica de que se le conceda derecho á justificar de oficio para el
percibo de sus haberes, como comprendido en el real decreto de
26 de Enero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente flel Reino, no ha tenido it ~bien acceder á lo solicitado,
por no contar el interesado con los 20 años de oficial qne exige
el artículo primero de dicha disposición, para los efectos del ex
presado derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Mar
zo de 1888.

:MA:!'fU~ CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sueldos, haberes y gratifioacioues

DIl'tECCIÓN GENERAL DE INFAN'l'ERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 80 de
Diciembre anterior, por el teniente del cuadro eventual del bata.
llón Reserva de Denia, número 54, D. oJosé Derenguer y
Ronda, en súplica de reliefy abono de la paga correspondiente
al mes de Abril de 1886, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Reg@nte del Reino, de conformidad con lo informado por
V. E., no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por no haber
dado el recurrente cumplimiento á cuanto previene el artículo
19 de la real orden de 16 de Marzo de 1885.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento JT demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

OASSoLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán del cuadro eventual del batallón Depósito de Manresa,
número' 19, D. Ramón ~zual' Javlerre, suplicando se le
abone lá mitad d@l sueldo de su empleo, én vez del ter'cio que
percibe en la actualidad} como asimismo se le devuelvan las can
tidades que, excediendo del mismo, le han sido descontadas y
existen en depósito en la caja del batallón Reserva de la misma
localidad, al que perteneció el interesado, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del: Reino, de conformidad
con lo informado por V. E. se ha servido disponer, que al men
cionado capitán se le reclamen y abonen por este últime Cuerpo
en adicional al ejercicio cerrado de 18R6 á 1887 y extracto del
corriente año, el sueldo entero de reserva que le correspondió
desde l.B de Junio de ]886 á 21 de Junio de 1887, medio sueldo de
aotivo desde 22 de Junio á 14 de Octubre de este año, un tercio
de aotividad durante los seis meses en que por"l!tCordada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina de esta última fecha, ha sido
condenado el recurrente á suspensión de empleo; y por último,
125 pesetas por cada uno de los tres meses en que" por el citado
Muerdo deber{l. sufrir arresto militar, siendo igualmente la vo
luntad de S. Mot que al indicado batallón de Reserva se le deduz·
can los abonos que, excediendo de esto$ devengos, lile le hayan
hecho por el indicado concepto.

De real orden lo digo á "V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar~

zo de 1888.
CASSOI,A

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el ca~

pitán del regimiento Infantería de Canarias, núm. 43, D. Vi
cente Romero Quiñones, en súplica de relief y abono de las
pagas y pluses que como alférez devengó en el batallón Cazado~

res de Mendigorría, durante los meses de Marzo y Abril de 1873,
los cuales le han sido deducidos por la. Sección de ajustes de
Cuerpos centralizados, habiendo sido reintegrada por el intere~

sado, en la Pagaduría del ¡:;jército de Cataluña, la cantidad de
319 pesetas 50 céntimos á que ascendían dichos haberes, S. M.

, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino,
de conformidad con lo informarlo por V. E., se ha servido con
ceder la gracia solicitad&, disponiendo se practique esta recla
mación por el hoy Cazadores de Estella, núm. 14, en adicional
al ejercicio cerrado de 1872 á 1873.

De real orden lo digo á "V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 de Mar
zo de 1&"8.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 informado por esa
Dirección General, se ha servido conceder la autorización soli~

citada por el primer jefe del batallón Reserva de 'l'alavcra, nú
mero 13, para reclamar en adicional al ejercicio cerrado de 1886
á 1887, la Suma de 150 pesetas, importe de las diferencias de
sueldo que corresponden al capitán que fué de dicho Cuerpo,
D. Gustavo Gonzáiez de León, pero sin que por eno se en
tienda prejuzgado el derecho al abono, que dependerá del exa
men que practiquen esas oficinas, con presencia de los documen·
tos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

~um.inistros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que elevó á este Mi
nisterio en 9 de Noviembre último, D. nel'nal'do LOI'ente
Cm'o, vecino de Málaga, suplicando el pago de 2.204 pesetas 13
céntimos, por importe de varios artículos que suministró a1 hos
pital militar de dicha pla,;a, cuyo abono na se le hizo oportuna
mente por falta de crédito en el capítulo 7.°, a.rtículo 4.° del pre
supuesto de 1886-8'7, y habiendo sido satisfecha aquella suma en
el semestre de ampliación, Ségún ha informado el intendente mi
litar de ese distrito, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, lile ha servido disponer se le manifieste á
V. E. como resolución á la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecms.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

SefiOr Capitá.n general de Granada.

}<]XCll1o. Sr.:-En vista de la instancia que I!llev6 á este Mi·
1 nietario n. "'ltouI0 .-eláez Dormán, en 3 de Noviembre del
t ¡¡,:tl.9 último, suplioando el pago de 4.306 pesetall 27 céntimos l ~U(3
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Al!!censos

Clero castrense

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Continuación en el servicio y reenganche

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTWA

P.A.
El A. Secretario,

BAx,nOll1ERO "'. DOll1íNGUEZ
Señol' Subdelegado Oastrense ele Toledo.

:DIRECCIÓN GENERAl, DEL CLERO CASTRENSE

En vista de la instancia promovida por el capellán mayor,
con destino en el Ministerio de la Guerra, D. Simó... Gaspal'
y GiraMos; usando de las facultadeS que nos conceden los Bra
ves Pontiticios, y por convenir al servioio, hemos dispuesto, que
las funciones parroquiales qua viene aquél o,jerciendo en dicho
Oentro, limitadas en la actualidad á la.8 Secciones de Ordena.n
zas del mismo, Se hagan extensivas á todo el personaJ. de jefes y
oficiales que presta sus servicios en las Direcciones y Secciones
de dicho Ministerio, excepción hecha de la Dirección general
de la Guardia Oivil) y cualquiera otra que tuviese capellán
propio.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. S. muchos aftos.-Ma
drId 21 de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN'1'lllRíA

Con antigüedad de 16 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del caobo
primero de ese Cuerpo, D. Franciseo Rodríguez Dárcena.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos aftos.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

O(R,YAN

Seftor Ooronel del regimiento d~ Otumba, núm. 51.

Q'aYAN
Señor Coronel del regimiento de Galicia, núm. 19.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
cuerpo, ¡u. Gabriel tUabcza 11OiííeJro y .José Roneo Do1'ta,
en las instancias cursad lis por V. S. con informe de l. del ac
tual, he tenido á bien concederles la continuación en activo,
~asta que les corresponda pasar !Í la segunda, rellerva. .

CAS80LA

CASSOX,A

CA/ilSOLA

Vacuna
DlaECCIóN GENER.AL DE ADMINISTRACIÓN MILtTAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instanoia que elev6 á este Mi
nisterio, en 3 de Diciembre último, lit• .losé Bus «Jahello, di
rector del Instituto de Vacunación de esa capital, suplicando el
pago de 373 pesetas 50 céntimos á que asciende el importe de la
vacunación de reclutas que llevó á cabo en los meses de Marzo,
Abril y Mayo del aiio próximo pasado, CUlO a/¡¡ono no se efectuó
en tiempo oportuno, por falta de crédito en el capítulo 7.°, ar
tículo 4.°del presupuesto de 1886-8'7, y habiendo sido satisfecho
dentro de su semestre de ampliación, según ha informado el in
tendente militar de ese distrito, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer se le
manitieste lÍ V. E; como resolución á la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. parfL su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 d~·

Marzo de 1888.

Utensilio
DIRECCIÓN GENEltAL :DE INI<'ANTERfA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Di
rección en el expediente incoado en el disuelto batallón Reserva
de Mondoftedo, núm. 67~ con motivo del saldo en contra que al
mismo le resulta, de ocho mantas de campaña, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer, sean de cargo á dicho disuelto batallón las
ocho mantas de referencia, cUJo ulterior destino no ha podido
justiticar. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-;Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 17
de Marzo de 1888.

CASSOI,A
Señor Director general de Administración Militar.

Sefior Oapitán general de Granada.

S~rlor Capitán general de Granada.

le adeudalJa el Hospital militar de Málaga, por suministro de va
rios efectos hecho al mismo en Abril del citado 3110, cuyo abono
no se hizo en tiempo oportuno, por falta de crédito en el capítu
lo 7.°, artículo 4.0 del presupnesto de 1886-87, y habiendo sido
satisfecha dicha suma, dentro de su semestre de ampliaoión, se-
gún ha informado el intendente militar de ese distrito, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido dispo;n.er se le manitieste á V. E. como resolución á la
referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de eM
Ouerpo, Bonlfado lIernándezMañoso,en la instancia cur
sada por V. S. con informe de 1.0 del actual, he tenido á bien
concederle la continuación en activo, hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-:-Madri.d 21 de Marzo
Serlor Oapitán general de Granada. de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que elevó á este Mi_,I,1
nisterio, en 2 de Noviembre último, 11) • .losé de A.lareón, di-
rector del Instituto de Vacunación, de Málaga, suplicando el Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
pago de la linfa vacuna que suministró al hospital militar de di- Ouerpo, SeverJano Vera ilyllóllI é IIlIarlo Ortlz CJsncl'os,
cha plaza, en el mes de Abril del año próximo pasado, cuyo abo- I en las instancias cursadas por V. S. con informe de 3 del actual,
no no se efectuó en tiempo oportuno, por falta de crédito en el ji he tenido á bien concederles la continuación en activo) hasta que
capítulo 7.°, arto 4.° del presupuesto de 1886-87, Y hahiendo infor- le~ corresponda pasar á la segunda reserva.
mado el Intendente militar de eSe Distrito, que ha quedado satiS-l. Dios guarde á V. S. muchos aftas. --Madri(l 21 de Marzo
fecho su importe de 165 pesetas, dentro del semestre de amplia- de 1888. .
ción, el REY (q. D. g.), Y en su 1'lOmbre la REINA. Regente del O'RYAN
Reino, se ha servido disponer, se le manitieste á V. E. como re- Selior Ooronel del regimiento de Andalucía, núm. 55:
solución á la referida instancia. I

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás 1
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:fl.os.-MadrirI17 ele Mar~ 1

zo de 1888. ;

!
1



780 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dios guarde a v. So muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

O(RYAN

Señor Coronel del regimiento de Luzón, núm. 58.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Saturnino Bayo Orte~a,en la instancia cursada por
.y. S. con informe de 29 de Febrero último, he tenido á bien con
cederle la continuación en activo, hasta que le corresponda pa
sar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
.de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Castilla núm. 16.

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo, ."-ntonto
Fcrnández Lalnos y "'nllán Soladana López, las circuns
tancias prevenidas para continuar en activo, he tenido á bien
concederles el reenganche, por el plazo de tres años, á contar
desde el 23 y 25 del actual, sin perjuició de renovarlo ó rescin
dirlo cada año, con arreglo al arto 4.° del real decreto de 27 de
Octubre de 1886 (C. L. mimo 453); debiendo, por lo que respecta
al premio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el
Conaejo de Redenciones y Enganches, que es elllamaQ.o á clasi
ficar el período en que les corresponde ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Navarra, núm. 25.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL .DE ADMINISTRA.CIÓN MlLITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las atribuciones que me están con
feridas, he tenido por conveniente disponer, que los oficiales ter
ceros del Cuerpo, D . .Julio Pé.·ez IlIltarcll, que desempeña los
cargos de depositario de efectos y caudales del Parque de Arti
llería de Peñíscola, y D. Enrlqne Iglesias y Luque, que sir
ve en la Intendencia de Valencia, cambien entre sí sus destinos.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Marzo
de 1888.

WEYLER

Excmo. Señor Int.erventor general Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-;-Usando de las facultadel:! que me están conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto que los capitanes y te
nientes que se expresan. en la adjunta relación, pasen á continuar
sus servicios en los puntos que en la misma Se indican.

En su consecuencia, los jefe¡ de los Cuerpos respectivos, se
servirlin providenciar el alta y baja consiguiente, en la revistll;
del próximo mes de Abril.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, por lo referente al teniente D. Carlos Darraqner y Mi.
cheo.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Marzo
de 1888.

BURGOS
Ex.cmo. Se:ñor Capitán general de Catalu:ña.

Relacidn que 8e cita,

D • .JolléB...a~ls y ltIl...eUs, capitán ayudante del primer ba
. tallón del prtmer regimiento de Zapadores Minadores, á

mandar 1!J, cllllrt¡l. (loJllpañía del mismo batallón.

D. Lorenzo de la Tejera y Baguio, capitán de la cuarta
. compañía del primer batanón del primer regimiento de

Zapadores Minadores, á la tercera del mismo, sin perjuicio
de que siga desempeñando en Jaca la comisión que le está
conferida de real orden.

lO EmUlo de la Viña y Fourdinier, capitán de la tercera
compañía del primer batallón del primer regimiento de
Zapadores Minadores, á desempeñar el cargo de ayudante
del expresado batallón.

» (;al'los Barraquer y lIiebeo; teniente, agregado á la Co
mandancia de Ingenieros de Barcelona, percibiendo sus
haberes por la nómina de comisiones activas del distrito
de Cataluña, á la tercera compañía del primer batallón del
cuarto regimiento de ~apadores Minadorés, como efectivo,
por haberle correspondido entrar en número en la escala
de su clase.

lO Joaquin Chalons y Gonzalez, teniente, agregado al pri
mer batallón del segundo regimiento de Západores Mina
dores, percibiendo sus haberes por el capítulo 4.°, artícu
lo l.0 del presupuesto, á la cuarta compañía del primer
batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores,
como efectivo, por haberle correspondido entrar en núme
ro en lá escala de su clase.

Madrid 19 de .Marzo de 1888.
BURGOS

Vacantes

DIRECCIÓN GENlIRA.L DE LA. GUAR.DIA CIVIL

Debiendo proveerse una vacante de coronel en los Tercios de
la Isla de Cuba, y otra de capitán en la Comandancia de Puerto
Rico, por regreso á la Península, de O • .José Poves .Jiménez
y D. Francisco Hernández Ferrer, que las sorvían, según
realee: órdenes de 15 y 14 del actual (D. O. núm. 62), los señores
jefes y oficiales que de los referidos empleos deseen pasar á oeu
parlas, lo solicitarán por medio de instancia dirigida á !ni auto
ridad. En la previsión de que no haya aspirantes de las referidas
clases de cOl'onel y capitán, podrán también elevar igual petición
los tenientes coroneles y tenientes, que aspiren á pasar con as
censo; pero han de tener en sus empleos del Cuerpo, los tenientes
coroneles una antigüedad anterior á la de 7 de Diciembre de
1884, que es la que disfruta D. Francisco de León Sotelo, en
dicha Isla, y los tenientes, la de 1.0 de Abril de 1880, que es la
del de igual clase de la Comandancia de Puerto Rico, D. Edua...
do Porto Peña; debiendo unos y otros servir en aquellas Islas
seis años, sin que les alcance en este período de tiempo el retiro
por edad, según determinan los artículos 2.° y 9.° del reglamen
to de pases á Ultramar.
- Las instancias de los intereMdos, deberá.n hallarse en esta
Dirección antes del día 1/3 del mes de Abril próximo venidero.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

CHINGHlLLA

Señores Coroneles Subinspectores de 1.. Tercios del Instituto.

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señor.s susllritores p&rtieulares al DIarIo OBcla. y Cjolee
elOn Legislativa, que deseen oontinuar siéndolo en el p:t6:x:imo trimes·
tre, se servirtn renova.r los pl\gos del mismll s.ntes de da.r oomienzo aqu¿I,
según estll. prevenido en el a.rtíoulo 11 de la. real orden de 2 de Dioiembre
de 1887 (O. L., núm. 493), en la. inteligenoia., de que los que para. primeros
do A~ril no lo tenga.n satisfeoho, dej&rán de reoibir el DIario,. Colee
elón, oOl1lliderá.ndololl aomo ba.ja.s en dioha. susorioi6n.
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